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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE estaruTiZos -LA COMPAÑIA 
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AKROS CIA. LTDA. . LL 
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CAPITAL INICIAL: S/... 700.000,00 
8 

AUMENTO 2: S/. 2.300.090,00 : - el: 
A 

*. CAPITAL TOTAL 3: S/. 3.000.000,00 Potes o 
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DI . . - . no Si 

14 - = 

En la ciudad de San- Francisco de Quito, Capital “de Ta Ames 
15 - 2 

República del Ecuador, hoy día diecisiete. - de: diciembre dé z 
16 = - a 

mil novecientos noventa y tres, “ánte. Mia Doctor Hernán 
17 Z ps Y - 

Páliz Dávila, Notario Décimo Octavo'“del. cantón. Quite,” 7 
18 : z - 

Suplente, Encargado de la Notaria, pdr licencia concedida': 
19 A e 

  

25 

26 

27 

281 

  

a, 

a. su - titular Doctor ...Enrique ..Díaz Ballesteros, s"meviante E 

Oficio mil cuatrocientos treinta 'y "siete del: la.:Corte Ti == 
  

Súmqrior.de..Quito,.,comparece ., 1 .señor+s- ingeniero: OrFanda::: 

  

  

Fermín Villacís Trujillo,/ en su: Secalidad:? dej-” Gerenteri di: 

    General y Representante Legal de la' Compañia“ AKXKROS 7 
  

COMPAÑIA LIMITADA, conforme al documento: que- Se: ..agregaz: ** 

. do . . z 

El señor «ompareciente es de - nacionalidad” ecuatoriana") 
  

casados mayor de edad, legalmente capaz" para contratar y”: 
      poder obligarse, a quién de -comoterie “doy Ffey - bien 
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instruido por mí el Notario, en el pbjeto y resultados de 

esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente 
  

de conformidad con la minuta que me presenta para que 

eleve "a instrumento público,” cuyo tenor “literal” es “el” 
  

siguiente: SEÑOR  MOTARIO. Sírvase (incorporar en su 
  

protocolo de escrituras públicas una de la cual conste el 
  

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 
  

AXKROS COMPAÑIA LIMITADA, que se otorga de conformidad 

  

con las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE. 
  

  

  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor Ingeniero Orlando: Fermín Villacís 

Trujillo, en su calidad de Gerente General y 
  

Representante Legal de la Compañía  AKROS: COMPAÑIA 
  

LIMITADA. El compareciente ES de nacionalidad 

  

ecuatoriana, Casado, mayor de edad, hábil en derecho, 
  

domiciliado en esta ciudad de Quito y legitima su 
  

comparecencia con el nombramiento que como documento 

  

habilitante se agrega. SEGUNDA. ANTECEDENTES. —UNO. AKXKROS 

  

COMPARTA LIMITADA, se constituyó mediánte escrityfa 

  

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Eantón 
L 

; 

Quito, doctor Remigia Aguilar Aguilar, /e1 primero de 
  

agosto de mil novecientos noventa y unoJe inscrita en el 
  

Registro Mercantíl del mismo Cantón el veinte y seis de 
  

agosto de mil novecientos noventa y uno. La Compañía se 

  

constituyó con un Capital Social de SETECIENTOS MIL 
  

SUCRES. DOS. Mediante escritura pública otorgada ante el 
    Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique 

Díaz Pallesteros, el ocho de diciembre de mil novecientos 
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1 GA 

> Mercantil del mismo Cantón, se procedigÍás* SN una 

s cesión de participaciones, luego'de ES Luar elCapital”” 

Social de la Compañía quedó estructurada de- la- > siguilnte 

: manera: UNO. Ingeniero Orlando. vag estregifantos : 

6 cincuenta participaciones; DOS. - JUAN :- Pablo. «Yánez 

9 : > «trescientos quince participacionesj' sy 00 7TRES. “Mercedes: " La o. .s 

e Amelia Pinto _ Troyas treinta y. cinco. *participaciones. demi 

TRES. La Junta General Extraordinaria y:-- Universal: de * 

, : Socios, de la Compañía, en sesión ctelebrada el- diez. y seis. 1 

7. , de diciembre "de mil novecientos noventa y tres, resolvió 

. Z 12 por unanimidad aprobar el aumento del capital social de L: .. 
io, z ia mao 

" : la Compañía y la consiguiente , reformas “destestatutosu0ól. 

. TERCERA. DECLARACION JURAMENTADA . “donsEalEs.. antetedéntes us feos e: 

. el  compareciente declara bajo _Juramentor: "ENO "Que se + Let. ea 

. aumenta el capital social de la Compáñis- en tácsumá delrip. da 

9 0. dos millones trescientos mil sucres, con -1lao cual el nuevo -. 

ó Capital Social de la Compañía será" de“ TRES MILLONES “DE fp“: o. 

o SUCRES, conforme consta del : Adta" “de” Junta”? General =p 
ai La —- 

Sqreordinaria y Universal de. Segips- dectechasdiez. y seis po. ci 

, diciembre de mil novecientos noventa" sites; adjumtá serfcior y 

a ade presente escritura, ¿Como. . docuaeñto' habititantes 3 

23 Que el Aumento de Capital por; cantidad idecun2=dos 

, a millones trescientos mil sucres, se:etfectúa mediante-“la - ' 

e capitalización del Aporte para Futuras “Cápitalizaciónes,”: do 

26 es decir en numerario. "Además dicha?scuentár con ¡ranquerás y 

27 incrementa el Capital Social de mE «Empresa, se encuentra “4ui7 

28 legalmente contabilizada y justificada ""en= los "Pibros” os 
 



  

contables de la Compañía, asumi ndo la,, responsabilidad de 
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tal declaración —juramentada. ¿en virtud de la Ley de 
  

Compañías y por encontrarse la Empresa sombtida CONTROL. 
  

PARCIAL por párte “de: la Supsrintendéhtla/ de Compañías. 
  

TRES, Que se REFORMA «li Artículo Quinto del "Estatuto 
  

Social de la Compañia, en los términos que constan en el 
  

Acta de - Junta General Extraordinaria y (Universal: de 
  

Socios del 'diez y ¡seis de diciembre de míl novecientos 7 
  

noventa y tres, CUATRO. —Se deja expresa constancia que 
  

los socios de la Compañía que suscriben / y pagan el 

  

presente aumento del capital son todos ue/ nacionalidad 
  

ecuatoriana. CUARTA. A lla presente escridura pública se 
  

adjuntará como documentos habilitantes: fa nombramiento 
  

de Gerente General y Representante Legal de la Compañía, 
  

el Cuadro de Suscripción y Pago del Capital y el fcta de 
  

Junta General Extraordinaria y Universal de diez y seis 
  

de diciembre de mil novecientos noventa.y: tres, en que se 
  

aprobó el presente aumento del capital y reforma de 
  Y 

estatutos de la Compañía. Usted, señor Notario, sue 
  

servirá agregar las demás cláusulas.de estilo necesarias 
  

para la plena validez de la correspondiente escritura 
  

pública, Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 
  

a escritura pública con toda el valor legal y se 
  

encuentra firmada por el Doctor Iván Díaz Gquendos can 
  

matrícula tres mil doscientos sesenta del Colegio de 
  

Abogados de. Quito. Para la celebración de la presente 
  

escritura pública, se observaron todos los preceptos 
    legales del caso y leída que les fue integramente al    
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cor mí el Notario, se ratifican en odas Y 

  

ries, para constancia Tirman y 
  

todo lo cual doy T?es 
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FIRMADO.- EL MOTARIO DECIMO OCTAVO SUPLENTES DOCTOR HER= 
    NAN PALTZ DAVILA» SE AGREGA DOCUMENTOS, HABILITANTES.-   
 



CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

'"_AKROS CIA,LTDA."! o : 
LA _COMFARIA 

- 
. 

CAPITAL SOCIAL 

  

  

CAPITAL SOCIAL CAPITAL FAGADO SOCIOS * -ALTUAL SUSCRITO — NUMERARIO — 

:.Orlando Villacis g, 350.000  1'150.000s 11130.000 1% 
2. Juan Yánez $4 315.000 11035000 033-000 
3. Mercedes Pinto 35.000 115.000 : 

“a 

“e 

TOTALES s/ 700.000  2'300.000"  ">300.000 

NUEVO CAPITAL NUMERO DE SOCIAL PARTICIPACIONES 
1. Orlando Villacis s/ 1'500.000 11250 
2. Juan Yánez 11350.000 "150 3. Mercedes Pinto 150.000 

o a 0 a e se 

TOTALES S/ 3'000.000 3.000 

Aprobado por la J unta General de Socios 
! de fecha e de       

SECRETARIO *
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26 de Agosto de 1991 
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O Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compas 

AKRODS  CIA.LTDA." . Duito, 26 de Agosto de 1991a. - 
Se
    

    

   

          

GE RENTE TE : - Ñ 

[PRESENT ANTE LLEGA SAL 

  

bra obra da 

    
recuento bujo el 20 

distro de Nombramientos Tomo $42 

  

mitos Y PU 
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ACTA DZ JUNTA CTNTRAE TITRAOBDIZARIA Y UNIVERSAL DY SOCIOS DY 
LA COMPAÑTA "AKBOS CIA.LTDA.', 

En la ciudad de Nuito, a los 46 días del mes de Diciembre de 

1993; siendo las 15H00., en los locales de la Empresa, ubicados 

en la calle José Vivanco No. 26h y AV. El Inca, OS todos 

los socios de la Compañía '"AXROS CIA.LTDA.", désconformida A con 

el siguiente detalle; 1) El señor Orlando villlacis Trujillo - 

por sus propios derechos, propietario de 350 derticipactonel 

2) el señor Juan Pablo Yánez González, por sus Propios deréchos 

propietario de 315 participaciones; y, 3) La SS Códes - 

Pinto Troya, por sus provios derechos, propietaria de 35 partí 

cipaciones. Se deja expresa constancia que el valor de cada par 

ticipación es de un mil sucres, 

-- Encontrándose presente la totalidad del Cavitald Social: de “la - 

Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Jun 

ta General Extraordinaria y Universal de Socios, de cónformidad 

con lo que establece el Art. 280 de la Ley de Compañías, suge- 

rencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la se- 

sión, en calidad de Presidente, el señor Juan Yánez G.; y, en 

calidad de Secretario, actúa el señor Ing. Orlando Villacis T. 

Se propone el siguiente orden del día: , 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

En consideración de los presentes el punto, del orden del día, 

este es aprobado por unanimidad. Toma la palabra el Gerente Ge 

ecesario reforzar el patrimonio de la Empresa, para. lo: cual de 

equiere aumentar su capital social, además. para cumplir: con;=: 

neral, resuelve en forma unánime elevar el. Capital So- 

la Comvañía en la cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

s/ 21300,000,00), consecuentemente el nuevo Capital 

social de la Compañía será de TRES MILLONES DE SUCRES ( S/.:.+ 

3000.000,00), para lo cual se tomará de la cuenta Aportes para 

«Futuras Capitalizaciones; es decir, en NUMERARIO :en su totali- 

dad. 

neral de la Compañía, quien manifiesta que definitivamente es. * 

os' nuevos mínimos de capital establecidos por la' Superintenden +” 

ia de Compañflas. Luego de algunas deliberaciones-entre. los so=:*--



. . . 

e 1 , . . 

Los socios han renunciado expresamente a su Derecho de Preferen- 

cia, en los porcentajes constantes en el Cuadro de Integración 

del Aumento de Capital, preparado por la Gerencia,-el mismo que 

es aprobado por todos los socios presentes y que será parte in- 
- 

? tegrante de esta acta. 

Seguidamente, la junta general en forma unánime resuelve la RE 

FORMA DEL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía, 

"referente al ¡Capital social, el. mismo - que en el «futuro «tendrá: 

el siguiente texto: 

, 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCTAL.- El Capital Social de la Com- 

pañía es de TRES MILLONES DE SUCRES (s/ 3'000.000,00), divididos 

en tres mil (3,000) partieipaciones de un mil sucres cada una." 

. 

La Junta General autoriza expresamente al señor Gerente General 

de la Compañía para que suscriba la escritura pública de aumen“ 

to de capital y reforma de es 

  

tutos, en la cual además consta= . 

rá la DECLARACION JURAMFNTADA del Representante Legal dé la Com+* ' 
pañía, sobre la legalidad y correcta contabilización Adel aporte, . 

en numerario para el incremento de capital antes aprobado. Ade= 

más deberá aclarar. que la Compañía "AKROS CIA.LTDA.", se encuen 

tra sometida al CONTROL PARCTALyfor .parte.de la Superintendencia 

de Compañlas, luego de lo cua, solicitará, la respectiva aproba. . 

ción del organismo competente.” 

Agotado'el orden del dla, el Presidente otorga uno minutos de re 

ceso para.la redacción del acta, la misma que una vez escuchada 

su lectura es aprobada por unanimidad y sin reformas por todos 

los presente.- Se levanta la sesión a las 16H00.- 

      Juah P. YÁ Gonkález 
PRESTDENTE-S 

  

. - - 

Mercedes PÍnTO Troya 
SOCIA
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Se otorgó ante mi, enfe de ello 
  

ZE confiero esta COPIA CERTIFICADA,- firmada'y sella? 
  

da, en mi _calidag, de Notario Suplente, en los mismos" lugar * 
  

“fecha de su' celebración. 
  

  

  

  

HERNAN PALIZ DAVILA * 
  

  
  

ARIO 18 SUPLENTE. _ 
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RAZON 34 £n Sete Peche tomé ñota, al margas de le eecritura... 

  A 
—metríz de 1 qumanto de cepítal y Reforma de getetutod- de = 

la compañía * AMROS CIA LTDA * 

1.1.1.2596 de fecha 24 de dicienbro dé 1,993 en donde » 
soncte le aprobación e dicha Compaíía .- quito, e 28 de.” 

'diciombre de 1.993 .- > 

o a q E o A Z 

ENRIQUE DIAZ BL 
DA 

     

      
      

; la resolución número 9.



28n .- en deta fecha tom nota el margen de lo escritura matriz 

de la constitución de la compañía panomineda AKROS CIA» LTDA» 

culebrede el prigaro de agosto de 11 noveciontes noventa y > 

uno y ente al notario remigio Aguilar apuilar; le cuel iotá 

attueinente. a mi cargo y la resolución rióftero 93.1.1. l, ¡2886 

de Pecha 24 de diciembre de 1.993 , en donde conote la. able 

bación de diche compeñla .- guito, a 28 de diciembre de ¿903.0 
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número dos milquinientos cincuenta y seis, del señor Intendenf 

  

mero 2911 (481 Registro Mercantil, tomo 12%, Se tomó nota al 
  

margen de la inscripción número 1581 del Registro Mercantil, 
  

de veinte y seis de agosto de mil novecientos noventa y uno, 
  

a f6. 2783vta., tomo 122.- Queda archivada la segunda copia 
  

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 

  

  

el 17 de diciembre de 1993, ante el notario dácimo octavo del 
  

  

nado con el número 2041.- Se dá asf cumplimiento a lo dispuest 
  

en el Art, Cuarto de lacitada Resolución, de conformídad a lo 
  

establecido en elbecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicad 
  

en elRegistro oficial 378 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
  

anotó en el Repertorio bajo el número 29714.- Quito, a treinta 

  

  

  

  

    D -Lastaso Lor 
IEMSTUADOR Ab DEL CANON QUITO | 

  

  

  

  

  

  

  

  

        Momssive Morena 

de compañíaw de Quito, de 24 de diciembre de 1993, bajo el nú+ 

cantón, Dr. Enrique Díaz Ballesteros.- Se fijó un extracto sid- 

reforma de estatutos de la compañía "AKROS CIA. LTDA.”, otorgada 

o 

o


